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Artículo de oficio.

(Número 355.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Subsecretaría.—Circular.— Por el mi- 
nisleno de la Gobernación del Reino con 
fecha .18 de junio último se me ha comu
nicado la real orden siguiente :

Deseando la Reina facilitar los medios 
necesarios paia el mejor éxito de la im
portante obra que con el Ululo de Alias 
de España y sus posesiones de Ultramar 
está publicando en esta corle D. Francisco 
Coello, ha tenido á bien mandar que los 
gobernadores y demás auloiidades civiles 
dependientes del ministerio presten á don 
José Saenz Diez, D. José Pilar Morales, don 
Marlin Torreyro, D. Juan José Gaicía, don 
Mariano Hijon y D. Antonio Pinedo, co
misionados lodos por el referido Coello 
para reconocer difeientes provincias y le
vantar algunos planos precisos para llevar 
á cabo aquella publicación, tuda clase de 

protección, auxilios y datos que cualquiera 
de dichos comisionados pudieran reclamar 
y serles útiles para el mejor desempeño 
de su cometido.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial para conocimiento de los 
alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
encargándoles presten á los referidos co
misionados cuantos auncilios, datos y pro
tección les pidieren con el objeto indicado. 
Palma L de julio de 1851.—José Manso.

(Núméio 356.)

Administración.—Quintas.- Circular. — 
En la Gaceta de Madrid número 6196, 
correspondiente al 1 ? del actual, se halla 
inserta la real orden expedida por el 
ministerio de la Gobernación del Remo, 
con fecha del mes próximo pasado, 
cuyo tenor es como sigue:

La Reina se ha servido determinar que 
la gratificación que ha de darse á los apre
hensores de prófugos, y de que trata el 
ail. 115 del pioyeclo de ley de reempla
zos aprobado por el Senado en 29 de ene- 
io de 1850, que es lo vigente para la quinta 
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que se va á realizar, sea por valor de cien 
reales con cargo al capítulo de imprevis
tos del presupuesto municipal del pueblo 
de donde proceda el prófugo.

Madrid 24 de junio de 18üL—Bertrán 
de Lis.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bolelm oficial para noticia de los pueblos 
y efectos correspondientes á su cumpli
miento. Palma 9 de julio de 4854—losé 
Manso.

■ (Número 357.)
Instrucción pública.—En la Gaceta de 

Madrid del dice 4 ? del corriente mes, nú
mero 6496 se halla inserta la real orden 
espedida por el ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas con fecha 
23 de fumo anterior, cmyo tenor es como 
sigue :

He dado cuenta a la Reina (Q. D. G.) de 
la consulta elevada por el gobernador de 
esta provincia con motivo de una exposi
ción que le ha dirigido el ayuntamiento 
de la capital acerca de la inteligencia que 
deberá darse á la real orden de L° de oc
tubre último en lo relativo á la obligación 
de presentar á la Academia de San Fernan
do los planos de los edificios particulares 
que hayan de construirse en esta corte. 
Enterada S. M., y teniendo presente que 
el objeto de aquella soberana resolución no 
es de modo alguno privar á los ayunta
mientos de las atribuciones (pie la ley les 
concede, y que hacen relación á los ramos 
de ornato y seguridad, si no evitar que en 
los edificios y monumentos públicos, es
pecialmente sagrados, comprendiéndose en 
este número aun ios que sean de propiedad 
particular, con tal que estén abiertos ai 
público, se cometan abusos y desaciertos 
contra las reglas del buen gusto, se ha 
dignado mandar, como aclaración de lo 
prevenido, en la precitada real orden, y de 
conformidad con el parecer de la academia 
de San Fernando, adopte V. S. las dispo
siciones convenientes para que en esa pro
vincia no se pase á ejecutar ningún edifi
cio ni monumento público del arte, ni á 
colocar en las lachadas de los (pie ya exis
ten, como tampoco en el interior de las 
iglesias ó capillas abiertas al culto, siquiera 
sean de propiedad particular, estatuas, efi

gies, ni bajos-relie ves sin someter previa
mente sus diseños á la Academia de bollas- 
arles del disliilo respectivo; no debiéndose 
entender por esto privados los ayuntamien
tos de los pueblos de la facultad que siem
pre han tenido de aprobar ó desechar, 
asesorados de sus arquitectos, los diseños 
de fachadas de los edificios particulares.

De real órden lo digo á V. S. para su 
eonoeimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 
de junio de 1831.—Arlela.—Sr. gober
nador de la provincia de.....

lie dispuesto su publicación por medio 
de este periódico para noticia de los pue
blos y efectos correspondientes á su pun
tual cumplimiento T á cuyái fin encargo d 
los alcaldes cuiden de su observancia en 
su respectivo distrito. Palma 44 de junio» 
de 4854.—José Manso.

(Número 358.)

Sanidad.— En la Gaceta de Madrid 
número 6499, correspondiente al dia 4 
del actual, se halla inserta una real or
den expedida por el ministerio de la Go- 
bernacion del Remo con (echa 50 de junio 
último, cuyo tenor es el siguiente:

Vi>lo el expediente inslrtfido á conse
cuencia de una comunicación (¡ue dirigí» 
á esta secrelaiia del despacho el goberna
dor de la provincia de Barcelona, expo
niendo que la junta provincial de sanidad 
de la misma ha manifestado que algunas 
veces los buques verifican su arribada á 
aquel puerto por efecto de averías que han 
sufrido de resultas Je temporales, no pu- 
diendo repararlas sin ser admitidos a libre 
prálica, en cuyo caso no parece equitati
vo que satisfagan los capitanes la mulla 
de 100 ducados señalada en la regla 8.a 
de la circular de 18 de julio de 1817; 
S. M. la Reina se ha dignado resolver, de 
conformidad con lo propuesto por el con
sejo de Sanidad en 26 de mayo último, 
que en lo sucesivo se observen en casos 
análogos las reglas siguientes:

V A los buques que entren en los 
puertos de la Peuínsrrla por arribada for
zosa sin patente de navegación ó certifica
do que acredite su procedencia, si bastare 
este solo en la nación á que pertenezcan-,, 
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se Ies consérvala mcomunicailus hasta que 
puedan conlmuar su viage, a no ser que 
pretieran ser admitidos á libre platica como 
si lealmenle vinieran á nuestros puertos 
sin cerlitiracion, sujetándose entonces a lo 
que para este caso está mandado. Si la ar
ribada fuere causada por averia en el bu
que ó por falla de víveres, después de 
prestar los capitanes de viva voz la com- 
pelenle declaiacion , harán entrega á la 
sanidad, según está mandado en los docu
mentos que deben presentar; y sí resultase 
cierto lo declarada, y que su entrada no 
tiene otro objeto que reparar averias ó re
cibir víveres para hacerse en seguida ,á la 
mar, bastará que sean custodiados, á fio 
de evilar cue se extraiga de ellos cosa 
alguna, lo cual hora de cargo de la bccicn- 
da pública. .

2 .a En el caso de que para remediar 
la averia fuese absolutamente necesario 
extraer del buque alguna carga, deberá 
también custodiarse esta en el punto donde 
se deposite hasta que haya d¿ trasladarse 
de nuevo á bordo, remediada que sea la 
averia , quedando todo á cargo y bajo la 
responsabilidad de la hacienda. ,

3 .a Este será d único caso que podra 
eximir á los capitanes de los buques del 
pago de la mulla que señala la regla 8. 
de la real orden circular de 18 de julio de 
1817; pero de ningún modo quedarán 
exentos cuando habiendo mediado permiso 
para descargar los efectos sean estos des
tinados á tiñes comerciales, observándose 
esto todavía con mayor rigor si el destino 
del buque fuese el del pueilo en donde ha 
entrado.

4 .a y última. Si del reconocimiento prac
ticado por los facultativos de marina re
sultase que la avería era en el casco del 
buque, pero que no exigía una precisa ar
ribada, tendrá lugar la exacción de la multa 
ya referida.

Madrid 30 de junio de 1851.—Bertrán 
de Lis.

Lo fine he dispuesto se pubiu/ue en el 
Boletín oficial para noticia de las juntas 
de sanidad de los puertos habilitados de 
esta provincia, y efectos correspondientes 
á su puntual cuniplinnento. Palma 16 de 
julio de 1831. —José Manso.

(Número 359.)

Indiferente.—En comunicación de 12 
del actual me parlicipa el Exmo. Sr. Ca
pitán general de estas islas haber puesto 
con la misma fecha el correspondiente re
quisito en el execualur expedido por S. M. 
la Reina para que D. Jaime Luis Garau 
pueda ejercer en esta ciudad el encargo de 
vice-cónsul de Austria para que ha sido 
nombrado.

Lo que hago público por medio de este 
periódico á fin de que sea reconocido en 
tal concepto, y que en el mismo pueda so
licitar el apoyo de las autoridades y cor
poraciones á quienes deba dirigirse para 
el mejor desempeño de las funciones de 
su empleo. Palma 18 de julio de 1851.— 
José Manso.

(Número 360.)
Indiferente. =El Señor Baile general del 

Real patrimonio de estas islas me dice con fe
cha de ayer lo que sigue:

«.El Exmo. Sr. Intendente general de la Real 
Casa y Patrimonio con fecha 15 del corriente 
me comunica la Real orden siguiente:

El Sr. Sumiller de Corps de S. M. me dice 
con fecha de ayer lo que copio. —Exmo. Sr. 
El Exmo. Sr. D. Juan Francisco Sánchez pri
mer médico de cámara de S. M. me dice con 
(echa de hoy lo siguiente.—Exmo. Sr.—De 
conformidad con el dictamen de los demas mé
dicos cirujanos de la Real Cámara y según los 
datos que presenta la ciencia, tengo la alta sa- 
lisfaccron de poner en conocimiento de V. E. 
que S. M. la Reina nuestra señora ha entrado 
en el quinto mes de su embarazo.=Lo que 
traslado A V. S. para su conocimiento y satis
facción».

Lo que me apresuro á poner en conocimiento 
de los habitantes de esta provincia por medio 
de este periódico para su satisfacción. Palma 
22 de julio de ISol .—José Manso.
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(Número 361.)

in t e n d e n c ia  mil it a r
DE LAS BALEA IIES.

El Exmo. Sr. Intendente general militar 
me dice en circular de 9 del actual lo si
guiente:

«Habiendo sido admitida la proposición 
piesenlada en esta intendencia general el 
dia 2 del presente mes por D. Francisco 
Peiez Crespo, vecino y del comercio de 
esta corte, haciendo la mejora de medio por 
ciento en el importe á que ascienda el su 
ministro de provisiones del distrito militar 
de Exhemadura, desde 1.° de octubre pró
ximo hasta fin de setiembre de 1852 so
bre los precios mas ventajosos obtenidos 
en la segunda subasta celebrada el 28 del 
mes próximo pasado que consisten en 17 
mrs. ración de pan, 13 y siete octavos rea
les fanega de cebada, y 28 mrs. arroba de 
paja, he dispuesto de acuerdo con la ofi
cina fiscal en vista de que el proponenle 
se obliga á sostener su oferta en pública 
licitación, que se proceda á otra tercera 
subasta simultánea en los mismos térmi
nos que las dos anteriores, la cual tendrá 
lugar en la intendencia militar de Extre
madura y en esta general de mi cargo á la 
una de la larde del dia 30 del presente mes 
debiendo servir do gobierno á los licila- 
dores que las proposiciones que se presen
ten han de ser mas beneficiosas que la re- 
fei ida de Perez Crespo, y que las pujes que 
sobre ella se haga serán también al tanto 
por ciento en el importe total del suminis
tro y no sobre artículo, puntos ó provin
cias determinadas.»

Lo que he dispuesto se publique por me
dio de este anuncio, para conocimiento de 
los que gusten inleí osarse en dicho ser
vicio. Palma 13 de julio de 1851.—Mateo 
Llanos.

nio último, que los deudores á fincas del 
Estado por censos procedentes de monas- 
lerios y otras corporaciones suprimidas, 
satisfagan desde luego dos anualidades; sin 
perjuicio de las domas que la referida au
toridad señale á aquellos deudores, cuya 
posibilidad permita el pago de mayor nu
mero de anualidades; la Administración in
vita á les que ya no estén requeridos al 
pago; para que satisfagan en la misma, las 
dos anualidades mandadas, dentro el tér
mino de ocho días los vecinos de esta ca
pital, y los de los pueblos de la provincia 
en el de quince, contados desde la fecha 
del Boletín oficial de la misma en que se 
inserte el presente anuncio. Pasado dicho 
término se procederá ejecutivamente con
tra los morosos sin mas aviso.

Los señores alcaldes de los pueblos se 
servirán hacer llegar á noticia de aquellos 
interesados, que no están al alcance de la 
lectura de periódicos, el presente anuncio 
por medio de pregón , á fin de evitarles 
lodo perjuicio.

Palma 22 de julio de 1851.—Eusebio 
Garcia.

ANUNCIOS.

impr e n t a b a l e a r  
calle de San Francisco, 

número 30, Palma.

COLECCION DE VIAJES.

VIAJE PINTORESCO 
al rededor del mundo, á las dos Américas, 

Asia y Africa.
Seis lomos en foleo con 8 mapas, 4G retratos 

y 1,200 laminas finas grabadas sobre acero.

(Número 362.)
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 

DIRECTAS ESTADÍSTICA Y FINCAS DEL ESTADO 
de las Baleares.

Acordado por el Sr. Gobernador de esta 
provincia en l^del corriente, y á viilud 
de lo dispuesto en real orden ds 17 de ju

Queda vedada por su due
ño la caza en los predios siguientes: Pastoril 
leí mino de Vidldemosa: Eubcña, término de 
Algaida: Son Real, término de Sania Marga
rita: Son Suau, término de Manacor: Saula 
Xirga,. termino de ídem.

Imprenta Balear, á cargo de P. J. UmberL
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